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UniV~l'sah}, de esa c<:tplLal qUi; d ella 24 de los COl'l'lentes, y el

las dIez horas de la mañana, :;e procederá al levantamiento del
acta previa a la ocupación de la finca afectada por el referido
grupo IV, de acuerdo con lo establecido en dichas leyes.

A. los, efectos seúalados, Se convoca en la proplR finca al
propletano .v arrendatarios, quienes podrán concurrir acampa
nados de un Perito o Notario siendo el abono de :,",118 honorarios
de cuenta de los mismos.

Madrid. 5 de noviembre de 19fi!-l.---FI Ingt"lliero Jefe,F. Amo
rena.-5.fl57-E.

RESOLUCION de la Novena Jejatura Regional de
Carreteras par la que se sefwla techa para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de Uts fincas Qu·e se citan afectadas por las obras
de «Ensanche y meJora del firme de la C. N. VI,
Madrid a La Corufi.a, puntos kilométricos 181,434
al 225,267. Tramo: Tordesillas al límite provincia
Zamora (Valladolid m. T~nnin() municipal de Villa·
viP-Ja del Cerro.

Por estar incluido el proyecto de las obr8~ de {(Ensanche v
mejora del firme de la C. N. VI. Madrid a La Corufia, puntos
k~l01!1étricos 181,434 al 225,267 T:am.o: Tordesillas al límite pro
VInCIa Zamora (Valladolidh>. TermIno municipal de Villavie,1a

del Cerro. en el programa. de Inversiones del vigente Plan de
DesalTollo, le es de apl1caeión en el a.rticulo 20, apartado d).
de la Ley 194/1963. consideránd~ implícitas la.s declaraciones
de utilidad pública, necesidad. de ocupación y urgencia. para
la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 19M. .

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el ar·
ticl,llo 52 antes cita.do, ha resuelto convocar a los propietarios
y titulare.." de derechos afectados que figuran en la rela.ción ad
junta para que en el día y hora que en la miSma se expresan
comparezcan en el Ayuntamiento de Villavieja del Cerro, a.l ob
jeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamien·
to de las actas previas a la ocupación d~ las fincas afectadas.
signüicándose que hasta dicho día. los interesados podrán for·
mular por escrlt-o ante esta Jefatura alegaciones a los solos
efectos de subsanar, posibles errores que hayan podido padecer·
se al relacionar los' bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Administrar
ción. acómpafiado de un Perito, asi como el Alcalde de la loca~
lidad o Concejal en quien delegue, debiendo'de e,g.istir los ID·
teresados. personalmente o bien representados por personas de
bidamente autorizadas, aportando documentos acreditativos de
su titularidad. y pudiendo ir acompafiadOs de un Perito y No
tario si asi lo desean. con gastos a su costa.

Valladolid. 31 nE' octubre de l009.-El Ingeniero Jefe reglo
naL-5.664-E'.

Parcela.
número
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Nombre del propip.t.ario

Cañada .
D. Saturnino Lozano .
D. Marcial Pel'áez .
D. Mariano Lorenzo Cano ..
D. Saturnino Lozano .
{nstituto de Repoblación Forestal· ..
D. Saturnino Lozano .
D. Antonio Medrano ..

i D Valdeleón de los Rtos .

I
g~:~tración...~~~~~~~~~.. :~~:::::::::::::::
D. Nicol~s de Fuent€s Berceruelo ......

RELACIÓN QUE SE CITA

Domicilio

Velilla ..
Villa,viej a del C. ...
Idem ..
Velilla ..

Velilla .
Valladolid .
Idem .
Idem ..

Villavieja del C. '"

Superficie
a.proximada Clase Pecha. del levanta--

que se de miento de acta.~

expropia terreno
-
M' D. M. A. Hora

- - -- --
4.078,75

812,00 Cereales ...... 21 11 1969 10
1.847,60 Idem .......... 21 11 1969 10
1.835,30 Idem .......... 21 11 1969 10

99.00 Idem ,......... 21 11 1969 10
240,00 Erial 2. 11 1969 10
97'.00 Cereal~~·.. •·••· 21 11 1969 10......

2.070,,8 Idem .......... 21 11 1969 10
1.368,75 Idem .......... 21 11 1969 10

412,50 Idem .......... 21 11 1969 lO
9.334,40
3.709.4,· Idem .......... 21 11 1969 lO

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por la que se decreta la nece
sidad de OClI.pación de lo.'! bienes y derechos afec
tados por la construcción del embalse de BaadeUa
(Gerona)

Examinaao eJ expediente de expropiación forzosa corres~

pondiente a parte de los bienes y derechos afectados por 1'a
construcción del embalse de Boadella (Gerona);

Resultando que publicada la relación de bienes y derechos
afectados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la
provincia de Gerona y en el periódico local «Los Sitios», de
Gerona, con exposición en el tablón de edictos de los Ayun·
tamientos de los términos municipales afectados, solamente se
presentó un escrito de alegaciones formulado por don Juan
Caritg parxes, solicitando que la parte de la finca no afec
tada por la expropiación quede debidamente comunicada con
la carretera vecinal allí existente;

Resultando que W1a vez ya efectuado el trámite de infor
mación pública se presentaron escritos de alegaciones por don
Adolfo Hoffman Darman y por dofia María del Carmen de
Senillosa Cros:

Don Adolfo Hofiman Darman manifestando que la finca re
lacionada a nombre de don Juan Caritg Parxes es de su pro
piedad, por haberla adquirido por contrato de compraventa.
y dofia Maria del Carmen de Senillosa Cros, haciendo alega
ciones sobre las indemnizaciones que le corresponden por qUe~

dar las fincas de su propiedad completamente incomunicadas;
Resultando que por la Abogacia del Estado se ha emitido

el dictamen prevenido por el articulo 19 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, en el sentido de que puede ser declarada la
neC€sidad de ocupación de Jos bienes y derechos afectadOB;

Resultando que a la vista de la..<; alegaciones presentadas.
de] replanteo definitivo de las obras y del informe formulado

por la Abogacia del Estado, se ha procedido a la redacción
definitiva de la relación de bienes y derechos afectados;

Considerando que lo solicitado por don Juan Caritg Parxes
será atendido. puesto que constituye la reposición de W18. ser
vidumbre precisa que, al igual que otros efectuados, ya se
prevén en el proyecto vigente.

También se ha atendido la 'alegación formulada por don
Adolfo Hoffman Darman, y la de doña María del Carmen de
Senillosa Cros deberá estudiarse en la fase de justiprecio del
expediente ;

Considerando qUe en la mformación pública celebrada se
han cumplido la totalidad de prescripciones contenidas en los
articulas 18 y 19 de la vigente Ley de Exp~opiación Forzosa
de 16 de dIciembre de 1954 y concordantef de su Reglamento,
siendo coincidentes la totalidad de informes emitidos acerca
de la necesidad de la ocupación de los bienes y derechos de
que se trata

Esta Dirección, de conformidad con la propuesta formulada
por el Ingeniero Jefe de Sección y en méritos de lo prevenido
por los artículos 20 y 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y concol'da.ntes de su Reglamento. ha acordado decretar la
necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la construcción del embalse de Boadel1a (Gerona). conte
nidos en la relación que seguidamente se detalla.

Igualmente se dispone la publicación reglamentaria de la
presente resolUción. asi como la notificación individual a cada
uno de los interesados.

Tanto los lnteresados afectados como los comparecientes en
la información pública podrán interponer recurso de alzada.
ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras públicas, den
tro del plazO de diez días a partir de la notificación personal
o publicación en los {{Boletines Oficiales». según los casos.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director,
Antonio Lluis -5.483~E.


